
 
 
 

 

 

 

 

Sr. Secretario General de la FOEESITRA 

 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2020 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a sus representados trabajadores 

de ésta compañía, a fin de ponerlo al tanto de las siguientes novedades. 

Tal como lo venimos haciendo, la fecha de acreditación de los salarios se efectúa el 

primer día hábil del mes siguiente. Asimismo, para la retención del impuesto a las 

ganancias, se aplican las tablas y deducciones correspondientes al mes de acre ditación.   

En razón de ello, y con motivo del cambio que se ha introducido sobre las mismas para 

el año 2021, en el caso de los haberes del mes de diciembre 2020, debemos garantizar 

que la fecha de acreditación sea efectivamente el primer día hábil del mes de enero 

2021.  

Por esta razón se verán acreditados los haberes en el transcurso del día lunes 4 de enero, 

fecha de acreditación comprometida.  

Quedamos a vuestra entera disposición para atender cualquier inquietud o ampliación 

que fuera necesaria.  

 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente, 

 

Bruno Cisano 

Gerente de Relaciones Laborales 


